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JUAN CARtOS R

DISPONGO,

El Ministro -de Elonomia y Hacienda,
MIGUEL BOYE.R SALVADOR

es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la can
tidad de 13.162 pesetas por los Servicios Técnicos del Ministe
rio de Econom1a y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la 8'Utori
zaci6n concedida por el f'Iticulo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO

El Ministro de Economia y Hacienda,
M1GUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 280111983. de 13 de :uUO, Dur e;
que Be acuerda .la enajenaci.ón directa ae una ' incu
stta en el térmtn.ú munlCLpcl de Peña.rff.)}'(t·/-".elJlÚ
nuevo (Córdoba), en favor de BU ocupante

Don Diego Piñada Villar ha intere-sf\do la adquisición de una
finca urbana sita en el término mUlllCJpaJ d,,", Peñárn'ya t'uebJo
nuevo (Córdoba), calle Luis Ramirez, numero 1-4, propiedad
del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe;
Dicha finca ha sido tasada en la canlhlad de ¿~J 200 pe5(:~a~

por los Servicios Técnicos del MlDJsterio de Economia y Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la 8'Utori
zación concedida por el arUculo 63 de la Ley del PatrJmünio
del Estado de 15 de abril ....e 1964.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de_ Economia y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni6n del día 13 de julio de MlE3,

Artículo 1. 0 De conformidad con lo dispuesto en el articu·
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de
1964, se acuerda la enajenación \ directa a favor de don Diego
Piñeda Villar, con domicilio en Peñanoya··PuebJonuevo (Cór
daba), de la rinca propiedad del Estado, que a continuación se
describe: Casa sita en el término municipal de Peñarroya·
Pueblonuevo <Córdoba), calle Luis Ramirez, número 14, con
una superficie de 218 metros cuadrados y los Underos siguien
tes: derecha, C!lSa número 12 de la calle Luis Ramirez; izquier
da. casa número 16 de la calle Luis Ramfrez, y fondo. campo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuente Ovejuna.
a' tomo 570. libro S1, folio 31, finca número 7.785, inscripción
primera.

Art. 2° El precio total de dicha enajenari6n es el de dos
9i~ntas cincuenta- y tres mil doscientas {253,200J pesetas, las
ruales deberitn ser ingresadas en el Tesoro por el adquirent'
en el plazo dfl quince días a partir de la notifict\el6n de la ad
iudic'~!ón p~r la Delegación de H~·cip.nda de Córdoba, siendo
tan'\:)ien re cuenta de! interes·:clo todos los gastos originado,;
en la tn'mitaci6n del expediente 'J ¡os que se causen en cum
plimiento del presente Real Decreto

Art. 3 ° Por el Ministerio de Eco~omía y Hacienda, a tra
vés d, 1,H Dirccrión CPTIf:lfll df:~ Pp,tr''T'oniQ del Estarlo, se Ile·
varán [! cabo los t.rámites conducentes .'i la efectividad de cuan
to se dis:,':me en el prps"'nte R'?f'.~ becreto

Da.do en Madrid a 13 de julio de 1983.

26562

REAL DECRETO 2600/1983, de ~9 de ¡unio, oor el
que se acuerda la ent1ien.ac~ón dJfi:;cta de una fin·
ca sita en el térmtno mlln;c'wl de M",quin"llza
(Zaragoza), en favor de su ocupante

26561

Artículo 1.0 De confonnidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Pa'trim'loio del Estado de 15 de abril de
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de doña. Qui
taria Rozas Labarta, con domicilio en La Almolda (Zaragoza).
de la finca propledad del Estado que a continuación se des
cribe: Finca rústica sita en el término municipal de La Almolda
(Zaragozal, con una superficie de 1,0125 hectáreas y los lin
deros siguiente.3: Norte y Oeste; Maria Juana Dieste Samper;
Sur y Este, Felisa Ferrer .Lavilla. Dicha finca se denomina con
el número 6 del polígono 9.

Im,crita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, al
tomo 185. libro 14, folio 108 vuelto, finca número U195, inscrip
ción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de trece
mil ciento sesenta y dos (3162) pesetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el 8'dquirente en el plazo de
quince dias a partir de la notificación de la adjudicación por
la Delegación de Hacienda de Zara/loza, sif'ndo, también, de
cuenta d~l interesado todos los g-astos ori.':'ü1a'dos en la tra
mitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del preSI>:nte Real Decreto.

Art. 3 ° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a tra
vés dI' la D¡~c('iónGen!'!ral del Pa.triJT'{\l"\io dpJ Fstado, se lIe
varé.n a cabo los trámites condu,entp'i a la efectividad de cuan
to se disl?one en el pres~nte Real Derreto

Dado en Madrid 8·29 de tunio de 1983.

26563

Don FranCisco Aré.n Gllfu ha interesado la adquisición de
una finca rústica sita en el término municipal de Mequinenza
(Z&r6',!{ozal, propiedad del Estado. de la que el solicitante es
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la can
tidad de 158.125 pesetas por los Servicios Técnicos del Minis
terio de Economía y Hacienda. -

La circunstancia expuesta justifica ha::-er uso de la a'Utori·
zaci6n ccncadjda por el artículo 63 de la 1 ey del Patrimonio
del Estado d~ 1') d'3 ahril de 1964

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y Drevia d"'lib¡;>rárión d'?'l Consejo de Ministros en. su

.reunión del día 2Q de junio de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0, De conformidad con lo dispul-'sto en el artícu
lo e3 de la Lev del Patrimonio del Estado de 15 de B'bril de
1964, se acuerd·a la enalenaci6n directa a favor de don Fran
cisco ArAn Guiu. con domicilio en Granla de Escarpe <Léri(lal,
de la finca propiedad del Estado. qUe a con tinuación se d~s

cribe: Parcela 10 del poltgono 10, de rústica, sita en e' ::.érmino
municipal de Mequinenztl (Zaragoza), paraje Canota-Garrocra,
con UTla supl-'rficie de 3,1625 hectáreas '! los linderos sigui~ntes:

Norte, Sur, E!;te v Oeste, .Sociedad de Montes de Mequin~m~a•.
Inscrita en el R~~istro de la Propiedfld de Casoe. al tomo 121,

folio 73, finca númeM 1,530, inscripción primera. ~

Art. 2.0 El precio total de dicha enajenarión es el de cient.o
cincuent.a y ocho mil ciento veinticinco flS8.12S1 pesetas, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tegoro oor el adquir.;>nte.
en el 'Plazo de ouince días a partir de la notIficación de la
adjuriiración nor lB' Dele.'Z'ación de Hf'Cipnria. dI" Zara~oza. sien
do también de cuenta del intereSRdo todo,,; los gastos ....rigi
nados en la f-TRl"I1ltación del ex~diente y los que se causen
en C"tlmnlimipnto del nTP,sente Real Der-reto

Art 3 o Por el .Ministerio de Er:onornfa y Hadenda, a tra
vés d" la OiJ""rr;ón C,emE"ral eel Patrimon;n del Estado, se lle
varán 8 callo los trtimites condurentf>s a le." efectividad de cuan
to se oisnon", en el nrp.s ....nte ReAl O"'creto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARtOS R.

El Minislro de Economía y Hacienda..
MIGUEL BOYER SALVADOll

REAL DECRETO 2fJ02li983, de 13 de fu/io.·lor el
que se acuerda la enajenación directa de una finca
rústica sita en el término municipal r1.e Ballobar
(Huesca), en favor del Ayuntamiento de d¿ch:J, vítla.

El Ayuntamiento de Ballobar {HU6Scal ha interesado la ad
qUisición directa de un inmueble propJedad del Estado, sito en
dichEl localidad. Dicha finca ha sido tasada par los Servicios
Técnicos del Minísterio de Economía y Hacienda en la canti
dad de 28.000 pesetas.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la B'Utori·
zación concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberaci6J1 del Consejo de Ministros en su
reunión del día 13 de julio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo es de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de
1964, se acuerda la enajenación directa a fll'Vor del Ayuntamien
to de Ballobar (Huesca) de la finca rústica propiedad del Es·
tado, que a continuación se describe:

Finca rústica, parcela sur et} la travesía antigua de la C·1.31O,
con una extensión superficial de 564 metros cuadrados y cuyos
linderos son los siguientes: Norte, Pilar Sasot Sasot, longilud
29 metros; Este, Aurora Gil Sesé (en linea de 4,10 metros Y
e,25 metros en forma de. enclave), y con Ram6n Sanz Val, en
línea de 24 metros; Oeste y Sur. camino en linea de 96 metros

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga, al
tomo 318, libro 21. folio 57, finca número 2.632, inscripci6n pri
mera, de 17 de enero de 1980

Art. 2_ 0 El precio total de dicha enalenación es el de vein
tiocho mil (28.000 pesetas), las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por la Corporación adqUirente, en el plazo de
quince dias a partir de la notificación por lB' Dele¡;acifln de
Hacienda de Huesca, siendo también de cuenta d~ la parte in
teresada todos los gastos (ñiginados ~ la tramitación d"l ex
pediente y los qUe se causen en cumplimiento del presente Real
Decreto.


